
vtSTOS: Cero Coloredo. I de dicaembre de 2020

PIOYCCTO dE DircCtiVA dENOMiNAdO "DIRECfIVA QUE REGULA EL PROCESO OE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EN LA
¡,¡UNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORAOO'; Hoja de Coordináción N" 485-2020-¡¡DCC-GPPR; Informe No 028-2020-SGPR-¡/]OCC;
Infcrme No 424-2020-MDCC/GPPR; Informe N' 027-2020-ALE-GAJ-IVOCC; Informe No 489-2020-MDCC/cPPR; Provefdo ño 345-202-cAJ/MDCCi

CONSIOERAÑDO:

Oue, de confomidad con elArt. 194o de la Constitución Polftica del Estado, 'Las Municjpatidades Provinciates y O¡stritiates son los órganos
de Gobi€mo Local que gozan de aútonomla política, económica y adminislrativa en los aslintos de su comp€tencie'; eutonomía que s6gún etArt. lt
delTftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Mun¡cjpalidades - Ley N" 27972 rádicá en la lacúllad de ejercer aclos de gobiemo, ad;rinistrativos
y de adminastraoón, con suioción atordenamiento iurídicol

Que, elArt. 38'de la Ley Orgánica de Municipalicledes eslablece que el ordenamjenloju.ídico de las municipalidades está constituido por
las nomas em¡t¡das por los óqa¡os de gobierno y adr¡inisfac¡ón municipal, de acuerdo al odenamaento jurldico nacional; asimismo estabtece que
las normas y dispos¡c¡ones munic¡pales se rig€n por los principios de exclusividad, teritoñal¡dad, tegeticfad y samptificación adñinistrativa, sin perjuEio
de la v¡gencia de otros pinc¡pios generales del derecho actministralivo.;

Que, el punto 5.2 de le Directiva de Lineam¡cotos pará la Elaboración, Aclualizac¡ón yAprobación de Direct¡vas Intemes en la MuniciDal¡dad
Distrital de Cerro Colorado, aprobado m€diante Decrelo de AlcaldÍa N' 10-2016-I,IDCC, de fecha 13 de diciembre de 20i6. establece oue ta Sub
Gerenciá de Planiicáción y Rac¡onalización es la sncaoada de la cóñducclón, revilión y procesode tas dtr€clrvas Internas de ta Municipatdád Distrital
de CeÍo Colorado; asimismo, eñ el €n numeral I 3.7 dolmismo cu€Do nomgtivo, establoce que la Gereñcia l\¡uniciDal tomará conócimiento de ta
propuesta técnica y leg¿l, y una vez €vi9ada toda la docummtac¡ón procéd€rá aemitir ta aprcbación de la D¡oDuosta de directiva rnedianle Resotución
de Gerencia MuniciDal:

Que, mediante Hoja de Coordinación N' 485-202O.MOCC.GPPR, el cerente de Planifc¡ción, Presupuesto y Racionalización presenta et
cnico para la implemont¿ciitn d. la popuesta de d¡rectiva de¡omináda 'DIRECT|VA OUE REGULA EL PROCESO DE EJECUCTóNtécnico para la implemont¿ciitn da la poDuesta de d¡rectiva de¡omináda .DIRECT|VA OUE

UESTARIA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRÍTAL DE CERRO COLORAoO', I6n ads|.nIe
) d¡rectiva de¡omináda 'DIRECTIVA OUE REGULA EL PROCESO DE EJECUCTóN
DE CERRO COLORAOO', (6n adsl.nle 'Proyecto de Directiva'), cuyo objetivo es

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 638.2020-G[I-MDCC

tsürAKrA EN l.-A MUNlull'ALluAu ulsl¡tlrAL DE CERRO GOLORAOO", (6n aalslanle 'Proyecto de Directiva'), cuyo objetivo es
nomas y cnleños cornenladoE que perml¡n real¡¿Í una gqgtión efcienl€ en la ejecuclóír presupueslaria de la lllun¡cipalidad Oisfltaldeecer normas y cnlenos @rnenEnoE que perm¡l¡n ¡eal¡¿Í una gqglión eticienl€ en la ejecuclóír presupueslaria de la llun¡cipalidad Oisfltalde

Colorado; asimigmo, precisa qu€ es nec€sario gctualizar la dlrectjva ¡nt€rna dobido a que €l ante reclor del Ststerna Nacional de PÉsuouesto
la normativa aelscionada a la oj€qrción prelupueslg¡ia de bs tes niveles de gobisrna; a !u vsz, con el informe No 028-2020-SGPR-MDCC,

Oue, medianle InfoÍne No 027-2020-ALE-GAJ-MOCC, delAse6or Legal Erfeho, Abog. Elder R. Cuadros Rivera, emite op¡nión lavorable
la aprobación del 'Proyocto de Dlr@tiva': a!¡r¡ismo,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías d€ la lñfor ación la publiceción de la pres€nte Resolución en el Portal Ingl¡tucional

el Sub Gerenie de Planificación y R¡c¡onal¡ración, emite opinión f¡vorable pa€ la aprobáción dal'Pfoyecto de Oirectiva", precisando que el mismo
cumple con los 'Liñeamiantos pa¡a la daboraoón, eciuallzación y aprob¡c¡ón cle d¡rectivas intemas !n la Mun¡c¡palidsd O¡striliat de Ceío Colorado'
aprobado con el Decrelo de Alcaldía ¡¡' 010-2016-MDCC', re(bmaftlanclo la derogación de la d¡r€cüva apóbada con la Resoluc¡ón d€ Gerenc¡a
Municipal N'127-2017-GM-MDCC quo flgule el proc€so prqiupuqtlarlo d€ la Mun¡c¡palidad D¡stitglde Ceno Coloredo; asim¡smo, et mencronaoo
inlorm€ es r¿tifcado por el Gerente d€ Plan¡t¡cacjón, Presupi¡€3to y Rac¡onallzación, mediante Inbrme No 424-2020-MDCC-GPPR;

proDaclon oel'Proyocto de D¡r@tiva": a!¡r¡ismo, sugiere algunos aport€9 que pu€den inclukge en la Elapa del Proceso Presuplestario, los
que son d€tallados; post€rioÍheñl€, c¡¡ ¡nlom€ No 489-2020-MOCC¡GPPR, el Ger6nl! de Plan¡fcación, Presupueslo y Racionalización.m|smos que son o€ralEoos; post€norined€, co¡ |nfqrn€ N" 469-2020-MOCC¡GPPR, el Ger6nlt de Plan¡fcación, Presupueslo y Racionalización,

iñdica que se rcalizó los implemenlackán de 106 aporb¡ y 3ugarürcttt p.opuarstas fbr cl Asesor Legál Extemo, por to que soticita @ntinuar con el
trám¡te co¡respondiente: Dosledorment€. con Provalóo ' 8,11202-GAJ./MDCC el G.r.iie de A.es6riá Jur¡di.r ótoba óDinión lrvó.:b'. bár: ,,
aprobación del "Proyeclo de Directiva'

Que, cón Docreto de Alc¿ldfa N. 001.2019-MDCC del 02 de €nero del 2019, el tifuler del pliego v€ le nece5¡dad de desconcenfar la
admlnistración y delegar funcjones adminblraüvag 6n ol G€rónl€ Municipal y otros funclona.b6; y €n su adículo priñero numeral 1 del menoonado
disposilivo nomalivo d€lega en el GergÍlr Mu¡lc¡pal la atribrlcióñ de 'Aprobao¡ón y gesllón de direclivas y documenloB de carácter normativo
necesa os para condlcir 16 gestión técnica, ln¡nc¡lr¡ y ¡*niñ¡8lrátlvr d6 l¡ éntidsd'; Dor lo tanto, este despacho se encuenlra facultado de emitir
pronunciamienio respeclo al expedbito da lO! vlEtos.

Que, eslándo a las considerac¡)nes expuestas y a las facultad€ conferidas por la Ley Orgánicá de Muñicipalidades - Ley Nc 27972, asi
como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y 6l Manual de Orgar¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos inslrlmentos de ta Municipalidad
Distritalde Ceno Colorado, eñ consecuoncia:

\, 4 "-4',1f./.t a\, la directiva aorobad¿.
tt.?'-t_

trám¡te co¡respondiente; posledorment€. con Prowkb ' 8,1t202-GAJfirlOCC. €l Glro.rte de Alesoria Juridica otorga op¡nión levorabE para ra

' :. .JJ O \ SE RESUELVE:
i:üF c¿ %;4;\

:,.f i rPP' ? i\¡RTICULO PRIMERO.' APROBAR, IA D ECI|VA dENOMiNAdA 
.DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCESO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EN

'iE : -:^ : ;llA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO", Instrumento que lorma parte inlegranle de la presenl€ rosotución.\*". ZUZU b-srl
'2 ?, ,<. €^"5 ARTICULo SEGUNDO.- ENCARGAR, a las un¡dades orgánicas competentes de la Municipat¡dad Distril,at de Cero Cotorado, et fet cumpl¡rniento de

la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Ceno Cotorado.

CUARIO.- OEROGAR, la Directiva aprobada por la Resolución cercñcial No 127-2017-GM-MDCC, que regula el Prcceso Presupuestario
la Municipalidad Oistrital d6 Cerro Coloredo.

REG/SfFEse, Y ARCHIy€SE

Somos

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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il.

OB¡JETIVO:
Establecer normas y criterios complementarios a la ,,Directiva para la
Ejecución Presupuestaria" que emita el Ministerio de Económía y
Finanzas, a fin de realizar una gestión eficiente en ta eiecución
presupuestaria de la Municipalidad Distrital de Cerro Coloradó.

FIIIIAUDADI ,': i ' ,.

Uniformizar criterios y acciones que deben realizar los órganos y
unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Cerro Cobradó
durante el proceso de ejecución presupuestar¡a a fin que tos recursos
públicos asignados sean usados correctamente y buscando optimizar
su ejecución en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

ffi Marco de la

del Sistema

036-2019-EF/50.01 en donoe se
011-2019-EF/50,01 "Direct¡va para la

Multianual. Dicho instrumento es determinado, revisado v
actualizado, de manera trimestral por la Dirección General dÁ
Presupuesto Público, sobre la base de la información que
proporcionen los Pliegos.

. Ejecución Presupuestaria: En adelante Ejecución, se inicia el 1

de enero y culmina el 31 de diciembre de cada año fiscal. oeríodo
en el que se perciben los ingresos públicos y se atienden las
obligaciones de gasto de conformidad con los créditos
presupuestar¡os autorizados en las Leyes Anuales de
Presupuesto del Sector Público y sus modificaciones.

4.

ffi lV. fLQANQES: ':,r, .:.' :

Quedan comprend¡dos dentro de las normas que estable la presente
directiva, todos los órganos y unidades orgánicas que tengan
participación en el proceso de ejecución piesupuestaria de- la
Municipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado.

V. ,:DEFINICIONES: ,t. ,.: .., ,.
. Programación de Compromisos Anual (pCA): Es un

instrumento de programación del gasto público, de corto plazo,
por toda fuente de financiamiento, que permite compatibilizar la
programación de caja de ingresos y gastos, con la real capacidad
de financiamiento para el año fiscal respectivo, en el marco de las
reglas fscales v¡gentes. La programación de caja de ingresos es
proporcionada por la Dirección General del Tesoro público, en
cumplimiento de las reglas fiscales y el Marco Macroeconómico
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Meta Presupuestaria o Meta: Expresión concreta y cuantificable
que caracteriza el producto o productos finales de las Actividades
y Proyectos establecidos para el año fiscal. Se compone de cuatro
elementos: (i) Finalidad (objeto preciso de la Meta). (ii) Unidad de
medida (magn¡tud que se utiliza para su medición). (iii) Cantidad
(número de unidades de medida que se espera'alcanzar). (iv)
Ubicación geográfica (ámbito distrital donde se ha previsto la
Meta).
Pliego Presupuestario: Toda entidad pública que recibe un
crédito presupuestario en la Ley Anual de presupuesto del Sector
Público.
Presupuesto Institucional de Apertura (ptA): presupuesto
inic¡al de la ent¡dad pública aprobado por su respectivo Tituiar con
cargo a los créditos presupuestarios establec¡dos en la Lev Anual
de Presupuesto del Sector público para el año fiscal respeótivo.
Presupuesto Institucional Modificado (plM): presupuesto
actualizado de la entidad pública a consecuencia de las
modificaciones presupuestarias, tanto a nivel institucional como a
nivel funcional programático, efectuadas durante el año fiscal, a
part¡r del PlA.
Transferencia de Partidas: Modificación presupuestaria que
puede efectuarse en el Nivel Institucional, es decir, constituye
traslados de créditos presupuestarios entre pliegos.
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) - Sp:
Constituye el medio informático oficial para el registro,
procesam¡ento y generación de la información relacionada con la
Administración Financ¡era del Sector público. cuvo
funcionamiento y operatividad se desarrolla en el marco de'la
normatividad aprobada por los órganos rectores de los s¡stemas
¡ntegrantes de la Administración Financiera del Sector público.
Saldos de Balance: Diferencia entre el ingreso realmente
percibido y el gasto devengado durante un año filcal. pueden ser
utilizados en años fiscales siguientes previa incorporación en el
presupuesto institucional mediante crédito suplementario.

\-

Ál-P.5
lb"="" w¡'-%?\

Kffits

ffi
K"W

6.1, CLAStrICADOR D€ FU.ENTES DE
RUBROS

.l' ,,':i::.:r, 'i: , .'.r. -

FINANCIAMIENTO Y

Las fuentes de financiamiento agrupan los fondos priblicos que
financian el Presupuesto del Sector público de acuerdo al origen
de los recursos que lo conforman. para el caso de la
Municipalidad Dishital de Cerro Colorado las fuentes de
financiamiento que financian su presupuesto son:

6.1,1. FF. 1 RECURSOS ORDINARIOS
Rubro 00: Recursos Ordinarios
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Corresponden a los ingresos provenientes de la
recaudación tributaria y otros conceptos; deduc¡das las
sumas correspond ientes a las comisiones de recaudación
y servicios bancarios; los cuales no están vinculados a
ninguna entidad y const¡tuyen fondos disponibles de libreprogramación. En la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado, comprende principalmente las transferencias
para el Programa Vaso de Leche, transferenc¡as departidas aprobadas por el Ministerio de Economía y
Finanzas para la ejecución de proyectos de inversión
públicas y para la ejecución de actividádes específicas.

6,1¿. FF. 2 RECURSOS DIRECTAM€NTE RECAUDADOS
Rubro 09: Recursos Ord¡nar¡os

991.?rgn9. los ingresos generados por la Municipatidad
utsrr|tat de Cerro Colorado y que son adm¡nistrados
directamente por éstas, entre ios cuales se puede
menc¡onar las Rentas de la propiedad, Tasas, Venta de
Bienes y Prestación de Servicios, entre otros,Ll Decreto
Supremo N" 156-20M-EF; Tefo único Ordenado de ta
Ley de Tributación Municipal, mediante el cual se crean
tributos a favor de los gobiernos locales, en merito a ello
las municipalidades perciben ingresos tiibutarios por las
siguientes fuentes: Las contribuciones y tasas que
determinen los Concejos Municipales.

6"1.3. FF.3 RECURSOS poR @ERACtónes oRcn¡_es oe
CRÉüTO
Rubro 191 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito
Comprende los fondos de fuente interna y externa
provenientes de operaciones de crédito efectuaias por el
Estado con Instituciones, Organismos Internacionales y
G.obiernos Extranjeros, así óomo las asignaciones oe
Líneas de Crédito. Así mismo, consideñ los fondos
provenientes de operaciones realizadas por el Estado en
el mercado internacional de capitales. En la Municipalidad
Dlstrital de Cerro Colorado, comprende principalmente la
deuda contraÍda por la ejecución de proyectos de
inversión pública bajo la modalidad de óbras por
impuestos.

6"1.4. FF. 4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
Rubro 13: Donaciones y Transferencias
Se consideran las transferencias provenientes de las
Entidades Públicas y privadas sin exigencia de
contraprestación alguna. lncluye el rendimientó financlero
y el diferencial cambiario, asf como los saldos de balance
de años fiscales anteriores. En la Municipalidad Distrital
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de Cerro Colorado, comprende principalmente tas
transferencias financieras recibidas del programa para la
Generación de Empleo Social Inclusivo ,'táOa¡a perú" y
otras entidades para financiar actividades especificas.

6.1.5, FF,5 RECURSOS DETERMINADOS. Rubro 07: Fondo de Compensación Municipal
Comprende los ingresos provenientes del rendimiento
del lmpuesto de Promoción Municipal, lmpuesto al
Rodaje e lmpuesto a las Embarcaciones de Recreo.
Incluye el rendimiento financiero asf como los saldos de
balance de años fiscales anteriores.

Rubro 08: lmpuestos Municipales
Son los tributos a favor de los Gobiernos Locales, cuyo
cumplimiento no origina una contraprestación directa
de la Municipalidad al contr¡buyente. Dichos tributos
son los siguientes:
- lmpuesto Predial
- lmpuesto de Alcabala
- lmpuesto a los Espectáculos públicos no Deportivos
Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de
balance de años fiscales anteriores.

Rubro 18: Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de
Aduanas y Participaciones
Corresponde a los ingresos que deben recibir
Pliegos Presupuestarios, conforme a Ley, por
explotación económica de recursos naturales oue
extraen de su territorio. Asi mismo, cons¡dera

los
la

se
ros

fondos por concepto de regalías, los recursos por
Participación en Rentas de Aduanas. Los recursos por
canon y regalías mineras que reciba la Municipalidad
Distrital de Cerro Colorado serán usados
exclusivamente para el financiamiento de proyectos de
inversión pública, mantenimientos de infraestructura
construida y elaboración de estudios de pre inversión,
que se enmarquen en las competencias de su nivel de
gobierno y sean compatibles con los lineamientos de
polít¡cas sector¡ales.

6;2. EJECTJGIóN PRESUPUESTAL DE ]NGRESOS

6.2.1. DEFtNtCtÓN
Es el ciclo que concreta el flujo de ingresos prev¡stos en el
presupuesto anual, tomando como referencia la
programación de los ingresos mensuales que se espera
recaudar, captar u obtener, los cuales se sujetan al marco
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legal y administrativo establecido para cada uno de los
recursos que se administran. La ejecución de los ingresoses regulada en forma específica por las normas cfel
Sistema Nacional de Tesorería.

6.2,2. ETAPAS
Estimación:
Es el cálculo o proyección de los ingresos que por todo
concepto se espera alcanzar duránte el año f¡scat,
considerando la normat¡vidad aplicable a cada concepto
de ingreso, así como los factores estacionales que incidan
en su percepción.

Determinación:
Es el acto que establece o identifica con precisión el
concepto, monto, oportunidad y la personá natural ojurfdica, que debe efectuar un p-ago o un desembolso a
favor de una Entidad.

Percepción o Recaudación:
Es el momento en el cual se produce la recaudación,
captación u obtención efectiva del ingreso.

6.¿3. PERCEPG|ÓN DE MENORES INGRESOS PúELICOS
En ningún caso la menor 

_ 
recaudación, captacaón y

obtención de ingresos priblicos por 
' 

Fuóntes de
Financiamiento distintas a la de Recursos Ordinar¡os da
tugar a compensaciones con cttrgo a los ingresos públicos
contemplados en la citada fuente.

6"2.4. PROCED¡MIENTOS Y RESPONSABLES EN LAEJEcuclóN DE Los pRtNctpALEs iñéne-sos
6.2.4,1, Ingresos Recaudados por la Entidad. Sub Gerenc¡a d6 Tesorería:

Culminado el proceso d¡ario mediante et cual
se hace efectiva la captación de los recursos
económicos a través de caja de la entidad
(Rubro 0g y 09), sustentado mediante laemisión del Recibo de lngresos
correspond¡ente, la Sub Gerenciá de
Tesorería procederá dentro de las 24 horas
de su recaudación al depósito de dichos
recursos en las cuentas recaudadoras del
Banco de la Nación a efectos de centralizar
en la Cuenta t]nica del Tesoro CUT.

Así mismo, deberá registrar en forma diaria lo
antes mencionado en el SIAF_SP a través de

OIRECTIVA QUE REGULA EL PROCESO DE EJECUCIóN
PRESUPUESTARIA EN LA MUNICIPALIDAO OISiNIiÁLG CERRO
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Pátina 5 de 26



ó(

).;i$t'-
i.'ffi*t*¡
"sl's*y'

las fases del Determinado y Recaudado a fin
de tener reportes actualizados que permitan
tomar decisiones apropiadas en la ejecución
de gastos.

6.2.4.2. lngresos por Transferencias Recibidas. Sub Gerencia de Tesorería:
Previa verificación en el aplicativo de la
Dirección General de Endeudamiento v
Tesoro público, de confirmarse la existenciá
de transferencias recibidas (Rubro 07 y 1g),
se procederá al registro dentro del mes de
recibida la transferencia en el SIAF_Sp las
fases del Deteminado y Recaudado a fin de
tener reportes actualizados que permitan
tomar decisiones apropiadas en la ejecución
de gastos.

6,3, EJECUCION PRESU]PUESTAL D€ GASTOS

6.3.r. DEFTNtCtóN
La ejecución del gasto públ¡co es el proceso a través del
cual se atienden las obligaciones de gasto con el objeto
de flnanciar la prestación de los bienes y servicios
públicos y, a su vez, lograr resultados, conforme a losffi en

los
los respectivos

Pliegos, en
concordancia con la PCA, tomando en cuenta el principio
de Legalidad, recogido en el inciso 1.1 del numeral 1 del
Artículo lV de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento
Administrativo General y modificatorias, y asignación de
competencias y atribuciones que por Ley corresponde
atender a cada ent¡dad pública, así como los principios
constitucionales de Programación y Equilibrio
Presupuestario reconocidos en los artículos 77 y 78 de a
Constitución Política del Perú.

El proceso de ejecución del gasto público se realiza
conforme al siguiente esquema:

créditos presupuestarios autorizados
presupuestos institucionales de

OIRECTIVA QUE REGULA EL PROCESO DE EJECUCIÓN
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6.3.2. ETAPAS
6.3.2.1, Certificación de Crédito Presupuestario:

La certificación del crédito presupuestario, en
adelante certificación, constituye un acto de
administración cuya finalidad es garantizar que
se cuenta con el créd¡to presupuestario
disponible y libre de afectación, para
comprometer un gasto con cargo al presupuesto
institucional autorizado para el año fiscal
respect¡vo, en función a la pCA, previo
cumplimiento de las disposiciones legales
vigentes que regulen el objeto materia del
comprom¡so.

La certificación resulta requisito indispensable
cada vez que se prevea real¡zar un. gasto,
suscribir un contrato o adquirir un compromiso,
adjuntándose al respectivo expediente. Dicha
certificación implica la reserva del crédito
presupuestar¡o, hasta el perfeccionamiento del
compromiso y la realización del correspondiente
registro presupuestario, bajo responsabilidad del
Titular del Pliego.

La Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Racionalización emite la certificación del créd ito
presupuestar¡o. La cefificación del crédito
presupuestar¡o es expedida a solicitud del
responsable del área que ordena el gasto o de
quien tenga delegada esta facultad, cada vez
que se prevea realizar un gasto, suscribir un
contrato o adquirir un compromiso.

En el caso de ejecuciones contractuales que
superen el año fiscal, adicionalmente a la
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certificación del crédito presupuestario
correspondiente al año fiscal en curso, se emite
y suscribe la previsión presupuestaria, la cual
constituye un documento que garantiza la
disponibilidad de los recursos suficientes para
atender el pago de las obligaciones en los años
fiscales subsiguientes.

Respecto a la previsión presupuestaria la
Gerencia de Administración y Finanzas y
Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, o quien des¡gne, emite y
suscribe la prev¡s¡ón presupuestaria, la cual
constituye un documento que garantiza la
disponibilidad de los recursos suficientes para
atender el pago de las obligaciones en los años
fiscales subsiguientes. Dicha previsión implica la
reserva de los recursos y la realización del
correspondiente registro presupuestario, bajo la
responsabilidad de la entidad.

6.3.2.2. Compromiso:
El compromiso es el acto de administración
mediante el cual el funcionario facultado a
contratar y comprometer el presupuesto a
nombre de la entidad acuerda, luego del
cumplimiento de los kámites legalmente
establecidos, la realización de gastos
previamente aprobados, por un importe
detem¡nado o determinable, afectando los
créditos presupuestarios, en el marco de los
presupuestos aprobados, la PCA y las
modificaciones presupuestarias realizadas. El
compromiso se efectúa con posterioridad a la
generación de la obligación nacida de acuerdo a
Ley, contrato o convenio. El compromiso debe
afectarse a la correspondiente cadena de gasto
en la que se registró la certificación del crédito
presupuestario, reduciendo su importe del saldo
disponible del crédito presupuestario, a través
del respectivo documento oficial.

El compromiso es realizado dentro del marco de
los créditos presupuestarios aprobados en el
presupuesto instituc¡onal del Pliego para el año
fiscal, con sujeción al monto de la PCA, al monto
certificado y por el monto total anualizado de la
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obligación de pago para el respectivo año fiscal.
de acuerdo a los cronogramas de ejecución.

Quedan prohibidos los actos administrativos o de
admin¡stración que condicionen su aplicación a
créditos presupuestarios mayores o adicionales
a los establecidos en los presupuestos con
sujeción de la PCA, y al monto total anualizado
de la obligación, bajo sanción de nulidad de
pleno derecho de dichos actos.

La Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado
para rcalizar los compromisos correspond ientes
a los gastos que se financian con cargo a
recursos provenientes de fuentes de
financiamiento distintas a la de Recursos
Ordinarios, deben considerar la previsión en la
recaudación, captación y obtención de recursospor las fuentes de financiamiento antes
mencionadas que esperan obtener durante el
año fiscal correspond¡ente.

El compromiso se sustenta en los siguientes
documentos:

cóDrco
DOCUMENTO NOMgRE

016 Convenio Suscr¡to
031 Orden de Compra - Guía de Internamiento
032 Orden de Servicio
036 Planilla de Movilidad
039 Planilla de D¡etas de Directorio
047 Pla nilla de Prop¡nas
042 Planilla de Rac¡onam¡ento
043 Pla nilla de Viát¡cos
059 Contrato Comora - Venta
060 Contrato Suscr¡to (Var¡os)

1,55 Resumen Anualizado Locadores de Servicios
t34 Resumen Anual¡zado de planilla proyecto Especiales
070 Contrato Suscrito (Obras)

230 Planilla Anualizada de Gastos en personal

z3r Planilla Anualizada de Gastos en pensiones

232 Resumen Anualizado de Retribuciones - CAS

¿53 Resumen Servicios Públicos Anuallzado
234 Dispositivo Legal o Acto de Adm¡nistración V
¿55 Planilla Ocasionales
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DOCUMENTO NOMBRE

240 Orden de Compra Acuerdo Marco
24L Orden de Servicio Acuerdo Marco

1/ Sólo éñ €l caso de CTS, gratifcac¡oner, subsidios, fondos para pagos en stectivo, caja ch¡ca.
encargos. sentencias en cat¡dad de cosa juzgada, aguinaldos y arbitrios

El compromiso de dichas obligaciones debe
registrarse por el monto total anualizado del
respectivo año fiscal, según corresponda en el
módulo administrativo del SIAF-SP.

En el caso de los contratos derivados de
procedimientos de selección en el Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE), el compromiso registrado en el SIAF
debe estar vinculado al contrato del cual se
deriva por un monto no mayor al valor
programado de ejecución de dichos contratos en
el año fiscal presente.

@

Asimismo, el
Administración
Planificación,

responsable de la Gerencia de
y Finanzas y el Gerente de

Presupuesto y Racionalización
verifican que las afectaciones presupuestarias
de cada compromiso realizadas por la Oficinas
General de Adminishación o la que haga sus
veces, cuenten con el respectivo crédito
presupuestario.

Los créditos presupuestarios para la ejecución
de los compromisos deben dar cobertura hasta
el nivel de específica del gasto.

5.3.2.3. Devengado:
El devengado es el acto de administración
mediante el cual se reconoce una obligación de
pago, derivada de un gasto aprobado y
comprometido, que se produce previa
acreditación documentaria ante el órgano
competente de la realización de la prestación o
el derecho del acreedor.

El reconocimiento de la obligación debe
afectarse al presupuesto institucional, en forma
definitiva con cargo a la correspondiente cadena
de gasto. Para efectos del reconocimiento del
devengado, el área usuaria, bajo
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responsab¡l¡dad, debe verificar el ingreso real de
los bienes, la efectiva prestación de los servicios
o la ejecución de obra, como acción previa a la
conformidad correspondiente. El reconocimiento
de devengados que no cumpla con los criterios
señalados en el presente pánafo, dará lugar a
responsabilidad administrativa, civil o penal,
según corresponda, del Titular de la Entidad v
del responsable del área usuaria y de lá
Gerencia de Administración y Éinanzas,
conforme a lo dispuesto en el artÍculo 43 del
Decreto Legislativo N. 1440.

E-sta etapa de ejecución del gasto se sujeta a las
d¡sposiciones que dicta la Dirección General del
Tesoro Público.

6.3.2.4. Pago:
El pago es el acto de administración mediante el
cuat se ext¡ngue, en forma parcial o total, el
monto de la obligación reconocida, debiendo
formalizarse a través del documento oficial
correspondiente. Está prohibido efectuar pagos
de obligac¡ones no devengadas. El pago es
regulado de forma especffica por las normas del
Sistema Nacional de Tesorería que dicta la
Dirección General del Tesoro público.

6.3.3. PROCEDIMI.ENTOS Y RESPONSABLES EN LA
EJECUqÓN DE LOS PRINCIPALES GASTOS
6.3.3,1 . Gastos en pe¡sonat y pensionistas

. Sub Gerencia de Gestión del Talento
Humano
El cálculo del costo total de la planilla clel
personal que labora en la mun¡cipalidad es
realizado por la Gerencia de Administración v
Finanzas a través de la Sub Gerencia dá
Gestión del Talento Humano, específ¡camente
gastos relacionados con las planillas del
personal bajo los alcances de los Decretos
Legislativos N" 276, T2B, 1OS7 (incluve et
cumplimiento de obligaciones ordehadai por
sentencias judiciales) y las planillas de
construcción civil de los proyectos de
inversión pública que se ejecuten bajo la
modalidad de administración directa; así como
tos pensionistas del Decreto Ley N" 20530.
Dicha información será remitida a la Gerencia
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de Planificación, Presupuesto y
Racionalización solicitando se emita la
correspondiente Certificación de Crédito
Presupuestario según sea el caso.

o Sub Gerencia de Presupuesto
La emisión de la Certificación de Crédito
Presupuestario es realizada por la Gerencia
de Planificación, Presupuesto y
Racionalización a través de la Sub Gerencia
de Presupuesto, quien deberá verificar la
existencia de marco presupuestal, en cuyo
caso procederá a registrar en el SIAF-SP la
correspondiente Certificación de Crédito
Presupuestario, una vez aprobada deberá ser
impresa y adjuntada en el expediente de
solicitud de certificación, posteriormente
deberá ser derivada a la Sub Gerencia de
Gestión del Talento Humano para continuar
su trám¡te.

. Sub Gerencia de Gestión del Talento
Humano
Aprobada la Certificación de Crédito
Presupuestario, la Sub Gerencia de Gestión
del Talento Humano procederá a registrar en
el SIAF-SP las fases del Compromiso Anual y
Compromiso Mensual, según sea el caso,
derivando el expediente a la Sub Gerencia de
Contabilidad y Costos dentro de los plazos
establecidos con la Gerencia de
Administración y Finanzas.

Sub Gerencia de Contabilidad y Costos
Recepcionado el expediente de la planilla
mensual, procederá a revisar por medio del
control prev¡o los documentos fuentes para el
registro de la fase del Devengado en el SIAF-
SP, aprobada dicha fase se deriva el
expediente a la Sub Gerencia de Tesorería.

Sub Gerencia de Tesorería
Recepcionado el expediente de la planilla
mensual, debidamente Devengado, procederá
a registrar en el SIAF-SP la fase del Girado y
ejecutará los procedim¡entos necesarios a fin
de concretar el pago de remuneraciones y
pensiones.
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6.3.3.2. Gastos en Bienes y Servicios. Gerencia de Administración y Finanzas
Los diversos órganos y un¡dades orgánicas oe
la municipalidad harán llegar a la Gerencia de
Administración y Finanzas los requerimientos
de bienes y servicios que realicen, dicha
Gerencia evaluará y determinará la
procedencia o no de los requerimientos, oe
ser procedente derivará a la Sub Gerencia oe
Logística y Abastecimiento para el respectivo
estudio de mercado y posterior atenciónprevia Certificación de Crédito
Presupuestario.

. Sub Gerencia de
Abastec¡mientos

Logística y

Recepcionado el requerimiento se procederá
a rcalizat el estudio de posibilidades que
ofrece el mercado y establecer el valor
estimado de la contratación del bien y/o
serv¡cio requerido, dependiendo del valor
estimado se aplicará la "Directiva sobre
lineamientos para la contratación de bienes y
servicios en general por montos iguales o
inferiores a ocho (8) UIT vigente al momento
de la contratación en la Municipalidad Distrital
de Cerro Colorado" aprobada con R.G. N"
082-2016-GM-MDCC, o se determinará el
proced¡miento de selección a aplicar según lo
establecido en la Ley No 30225 ,,Ley de
Contrataciones el Estado'. AsÍ mismo, se
gestionará los recursos presupuestales
necesarios, para lo cual solicitará mediante
documento a la Sub Gerencia de presupuesto
la Certificación de Crédito Presupuestario por
el valor est¡mado de la contratación.

o Sub Gerencia de Presupuesto
La emisión de la Certificación de Crédito
Presupuestario es realizada por la Gerencia
de Planificación, Presupuesto y
Racionalización a través de la Sub Gerencia
de Presupuesto, qu¡en deberá verificar la
ex¡stencia de marco presupuestal, en cuyo
caso procederá a registrar en el SIAF-SP la
correspondiente Certif¡cación de Crédito
Presupuestario, una vez aprobada deberá ser
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impresa y adjuntada en el expediente de
solicitud de certificación, posteriormente
deberá ser derivada a la Sub Gerencia de
Logística y Abastecimientos para continuar su
trámite.

Sub Gerencia de Logística y
Abastecimientos
Recepcionada la Certificación de Crédito
Presupuestario deberá continuarse con el
procedimiento de selección establecido por la
Ley de Contrataciones el Estado, según sea
el caso. Una vez determinado el proveedor
del bien y/o servicio requerido se procederá a
la emisión de la orden de comora u orden de
servicio, debiéndose registrar en el SIAF-SP
la fase del compromiso, según el siguiente
oroen:

Compromiso Anual:
Su registro deberá realizarse una vez
emitida la orden de compra u orden de
servicio y por el importe total de los
mencionados documentos.

Gompromiso Mensual:
Su registro deberá realizarse previo
compromiso anual, posteriormente la orden
de compra o servicio deberá ser entregada
al proveedor adjudicatario a fin cumpla con
lo ofertado en las condiciones y plazos
establecidos.

Para continuar con el trámite, en el caso de
órdenes de compra es necesario se cuente
con el pedido comprobante salida (PECOSA)
y en el caso de órdenes de servicio la
conform¡dad del servicio realizado, con esta
documentación podrá derivarse a la Sub
Gerencia de Contabilidad y Costos.

Sub Gerencia de Contabilidad y Costos
Recepcionado el expediente procederá a
revisar por medio del control orevio los
documentos fuentes de la orden de compra u
orden de servicio para el registro de la fase
del Devengado en el SIAF-SP, para ello
prev¡amente la Gerencia de Administración y

ffi
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Finanzas debió autorizar expresamente el
registro de esta fase a través del
reconocimiento del devengado, una vez
aprobado se derivará el expediente a la Sub
Gerencia de Tesorería.

. Sub Gerencia de Tesoreria
Recepcionada la orden de compra u orden de
servicio, debidamente Devengada, procederá
a registrar en el SIAF-SP la fase del Girado v
ejecutará los procedimientos necesarios a fin
de concretar el pago al proveedor del bien o
servicio.

Gastos en Proyectos de Inversión púbtica
A. Por Ejecución Presupuestaria Directa -Administración Directa

La entidad utiliza sus propios recursos para
realizar la ejecución, no cuenta con ningún
tercero o pr¡vado para ejecutar la obra, solo
con su prop¡o personal, equipos o

. maquinaria e ¡nfraestructura. En ese sentido,
los gastos a realizarse serán los siguientes:
o Planilla de Construcción Civil: Deberá

segu¡rse el procedimiento establec¡do en
la presente directiva para ,,Gastos de
Personal y Pensionistas".

. Órdenes de Compra o Servicio: Deberá
seguirse el procedimiento establecido en
la presente dlrectiva para ,,Gastos de
Bienes y Servicios'.

B. Por Ejecución Presupuestaria Indirecta -Contrato
La entidad mediante un procedimiento de
selección encarga la ejecución de la obra a
una empresa constructora. Una vez suscrito
los contratos de ejecución de obra y de
supervisión de obra deberá seguir los
sigu¡entes proced¡mientos para la ejecución
del gasto.

Adelantos, Valorizaciones, Adicionales de
Obra y Liqu¡dación de Contrato. Gerencia de Obras públicas e

Infraestructura
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A través de la Sub Gerencia de
Supervisión y Liquidación de Obra se dará
la conformidad del pago a realizar a favor
de la contratista, indicando por el importey concepto que corresponda,
posteriormente la Gerencia de Obras
Públ¡cas e Infraestructu ra, previo
asentim¡ento de lo antes mencionado,
derivará a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y
Finanzas para continuar con el trámite de
pago.

Gerencia de Administración y Finanzas
Recepcionado el expediente procederá a
revisar la documentación adjunta y de
cons¡derar procedente su trámite lo
derivará a la Gerencia de Planificac¡ón,
Presupuesto y Racionalización.

Sub Gerencia de Presupuesto
La Gerencia de Planificación.
Presupuesto y Racionalización a través de
la Sub Gerencia de Presupuesto
procederá a verificar si el hámite
requerido se encuentra cons¡derada
dentro de la Certificación de Crédito
Presupuestario inicialmente otorgada a
solicitud de la Sub Gerencia Logística y
Abastecimientos para la realización del
procedimiento de selección para
ejecución de la obra, de ser este el caso
se adjuntará dicha Certificación y será
derivado a la Sub Gerencia de
Contabilidad y Costos. Caso contrario y
de existir la documentación oue lo
sustente. se procederá a realizar una
ampliación de la Certificación, una vez
aprobada será derivado a la Sub Gerencia
de Contabilidad y Costos.

. Sub Gerencia de Contabilidad y Costos
Recepcionado el expediente procederá a
revisar por medio del control previo los
documentos fuentes del adelanto,
valor¡zación, adicional de obra o
liquidación de contrato, según sea el
caso, para el registro de las fases del
Compromiso y Devengado en el SIAF-SP,
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para ello prev¡amente la Gerencia de
Administración y Finanzas debió autorizar
expresamente el registro de esta fase,
una vez aprobado se derivará el
expediente a la Sub Gerencia de
Tesorería.

El compromiso anual deberá registrarse
por el total del contrato de ejecución de
0bra, adicional o liquidación de contrato y
los compromisos mensuales de acuerdo
al importe de las valorizaciones o pagos
parciales según de conformidad la
Gerencia de Obras públicas e
Infraestructu ra.

. Sub Gerencia de Tesorería
Recepcionado el expediente.
debidamente Devengado, procederá a
registrar en el SIAF-SP la fase del Girado
y ejecutará los procedimientos necesarios
a f¡n de concretar el pago al proveedor
encargado de la ejecución de la obra.

6.3.3.4. Gastos en la Apertura de Fondo Fijo para
Caja Chica
¡ Gerencia de Administración y Finanzas

Mediante Resolución de Alcaldía se
designará al responsable del manejo del
fondo fijo de caja chica, dicha resolución al
ser notificada a la Gerencia de
Administración y Finanzas procederá a dar la
autorización de apertura del fondo fijo de
caja chica, para ello solicitará a la Gerencia
de Planificación, Presupuesto y
Racionalización la correspondiente
Certificación de Crédito Presupuestario por
el lmporte que mencione la directiva interna
relacionada a este gasto.

Sub Gerencia de Presupuesto
La em¡sión de la Certificación de Crédito
Presupuestario es realizada por la Gerencia
de Planificación, Presupuesto y
Racionalización a través de la Sub Gerencia
de Presupuesto, quien deberá verificar la
existencia de marco presupuestal, en cuyo
caso procederá a registrar en el SIAF-SP la
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correspond¡ente Certif¡cación de Crédito
Presupuestario, una vez aprobada deberá
ser impresa y adjuntada en el expediente de
solicitud de certificación, posteriormente
deberá ser derivada a la Sub Gerencia de
Contabilidad y Costos para cont¡nuar su
trámite.

. Sub Gerencia de Contabilidad y Costos
Recepcionado el expediente procederá a
revisar por medio del control previo los
documentos fuentes de apertura del fondo
fijo de caja chica, para el reg¡stro de las
fases del Compromiso y Devengado en el
SIAF-SP, una vez aprobado se derivará el
expediente a la Sub Gerencia de Tesorería.

. Sub Gerencia de Tesorería
Recepcionado el expediente, debidamente
Devengado, procederá a registrar en el
SIAF-SP la fase del Girado y ejecutará los
Drocedimientos necesarios a f¡n de concretar
el desembolso a favor del responsable del
manejo del fondo fijo de caja chica.

6,3.3.5. Gastos en Rendición y Reembolso de Fondo
Fijo para Caja Chica
. Gerencia de Administración y Finanzas

El responsable del manejo del fondo fijo de
caja chica, luego de realizar los gastos con
estos fondos, procederá a rcalizat la
rendición documentada de gastos y solicitar
por el mismo importe de la rendición un
rembolso a fin de segu¡r atendiendo este tipo
de gastos, dicha rendición y solicitud de
reembolso deberá ser presentada a la
Gerencia de Administración y Finanzas,
quien procederá a dar la autorización de
reembolso del fondo ftjo de caja ch¡ca, para
ello solicitará a la Gerencia de Planificación,
Presupuesto y Racionalización la
correspond¡ente Certificación de Crédito
Presupuestario por el importe de la rendición
oue se tramita.

. Sub Gerencia de Presupuesto
La emisión de la Certificación de Crédito
Presupuestario es realizada por la Gerencia

:
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oe Planificación, Presupuesto
Racionalización a través de la Sub Gerencia
de Presupuesto, quien deberá verificar la
existencia de marco presupuestal, en cuyo
caso procederá a registrar en el SIAF-SP la
correspondiente Certificación de Crédito
Presupuestario, una vez aprobada deberá
ser impresa y adjuntada en el expediente de
solicitud de certificación, poster¡ormente
deberá ser derivada a la Sub Gerencia de
Contabilidad y Costos para continuar su
trámite.

Sub Gerencia de Contabilidad y Costos
Recepcionado el expediente procederá a
rev¡sar por medio del control previo los
documentos fuentes de la rendición del
fondo fijo de caja chica y sol¡citud de
reembolso, para el reg¡stro de las fases del
Compromiso y Devengado en el SIAF-SP,
una vez aprobado se derivará el exoediente
a la Sub Gerencia de TesorerÍa.

. Sub Gerencia de Tesorería
Recepcionado el expediente, debidamente
Devengado, procederá a registrar en el
SIAF-SP la fase del Girado y ejecutará los
procedimientos necesarios a fin de concretar
el desembolso a favor del responsable del
manejo del fondo fijo de caja chica.

6.3.3.6. Gastos en el Otorgamiento de Pasajes y
V¡át¡cos
. Gerencia de Administración y Finanzas

Previa autorización de la Gerencia Municipal,
donde se determinará el servidor al oue
deberá otorgarse los pasajes y viáticos, la
Gerencia de Administración y Finanzas
ordenará:
- El cálculo de viáticos a la Sub Gerencia

correspondiente para que posteriormente
se solicite a la Gerencia de Planificación,
Presupuesto y Racionalización la
Certificación de Crédito Presupuestario
para su trámite.

- La adquisición de los pasajes a través de
la Sub Gerencia de Logística y

ffi\W
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Abastecim¡entos. para lo cual deberá
seguír el procedimiento establecido en la
presente directiva para "Gastos en Bienes
y Servicios'.

. Sub Gerencia de Presupuesto
La emisión de la Certificación de Crédito
Presupuestario es realizada por la Gerencia
de Planificación, Presupuesto y
Racionalización a través de la Sub Gerencia
de Presupuesto, quien deberá verificar la
ex¡stencia de marco presupuestal, en cuyo
caso procederá a registrar en el SIAF-SP la
correspond¡ente Certificación de Crédito
Presupuestar¡o, una vez aprobada deberá
ser impresa y adjuntada en el exped¡ente de
solicitud de certificación, poster¡ormente
deberá ser derivada a la Sub Gerencia de
Contabilidad y Costos para continuar su
trámite.

Sub Gerencia de Contabilidad y Costos
Recepcionado el expediente procederá a
revisar por medio del control previo los
documentos fuentes del otorgamiento de
viáticos, para el registro de las fases del
Compromiso y Devengado en el SIAF-SP,
una vez aprobado se der¡vará el expediente
a la Sub Gerencia de Tesorería.

Sub Gerencia de Tesorería
Recepcionado el expediente, debidamente
Devengado, procederá a registrar en el
SIAF-SP la fase del Girado y ejecutará los
procedimientos necesarios a fin de concretar
el desembolso a favor del servidor al que se
le otorgá el viatico.

Rendición de Pasajes y Viáticos
Realizado los gastos por viáticos, el servidor
a quien se le otorgó deberá realizar la
rendición documentada de los gastos, el
mismo que podrá incluir devoluciones si
fuese el caso. dicho expediente deberá ser
presentado a la Gerencia de Administración
y Finanzas, quien tomará conocimiento y
derivará a la Sub Gerencia de Contabilidad y
Costos para su revisión mediante el control
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previo, de encontrarse todo correcto
procederá a registrar la "Rendición" en el
SIAF-SP, una vez aprobado se derivará el
expediente a la Sub Gerencia de Tesorerla
para que sea adjuntado al comprobante de
pago con el cual se otorgó el encargo
interno.

6.3.3.7. Gastos en el Otorgamiento de Encargo
Interno
. Sub Ge¡encia

Abastecimientos
Si durante el trámite de gastos en bienes y
servicios se determina que para su atención
se requiere realizarlo mediante el
otorgamiento de un encargo interno, deberá
realizarse la respectiva cotización y solicitud
mediante documento a la Sub Gerencia de
Presupuesto la Certificación de Crédito
Presupuestario.

. Sub Gerencia de Presupuesto
La emisión de la Certificación de Crédito
Presupuestario es realizada por la Gerencia
de Planificación, Presupuesto y
Racionalización a través de la Sub Gerencia
de Presupuesto, qu¡en deberá verificar la
existencia de marco presupuestal, en cuyo
caso procederá a registrar en el SIAF-SP la
correspondiente Certificación de Crédito
Presupuestario, una vez aprobada deberá
ser impresa y adjuntada en el expediente de
solicitud de certificación, poster¡ormente
deberá ser derivada a la Sub Gerencia de
Logística y Abastecimientos para continuar
su trámite.

Sub Gerencia
Abastecimientos

de Logística y

Recepcionada la Certificación de Crédito
Presupuestario se remitirá el expediente a la
Gerencia de Administración y Finanzas
donde se solicitará la emisión de la
resolución que autoriza el encargo interno a
nombre de un servidor de la entidad,
sustentando las razones de su trámite baio
esta modalidad.

de Logística y
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. Gerencia de Administración y Finanzas
Tomando en cuenta el sustento y las
recomendaciones de la Sub Gerencia de
Logística y Abastecimientos, la Gerencia de
Administración y Finanzas evaluará la
solicitud de otorgamiento de encargo interno,
de ser procedente se emitirá Resolución de
la Gerencia de Administración y Finanzas
donde se mencionará el motivo del encargo
interno, el importe y el servidor responsable,
derivándose todo el expediente a la Sub
Gerencia de Contabilidad y Costos para
continuar su trámite.

Sub Gerencia de Gontabilidad y Costos
Recepcionado el expediente procederá a
revisar por medio del control previo los
documentos fuentes del otorgam¡ento de
encargo interno, para el registro de las fases
del Compromiso y Devengado en el SIAF-
SP, una vez aprobado se derivará el
expediente a la Sub Gerencia de Tesorería.

Sub Gerencia de Tesorería
Recepcionado el expediente, debidamente
Devengado, procederá a registrar en el
SIAF-SP la fase del Girado y ejecutará los
proced¡mientos necesarios a fin de concretar
el desembolso a favor del servidor al que se
le otorga el encargo interno.

Rendición de Encargo Interno
Realizado el gasto para el cual se otorgó el
encargo interno, el servidor responsable
deberá realizar la rendición documentada de
los gastos, el mismo que podrá incluir
devoluciones si fuese el caso, dicho
expediente deberá ser presentado a la
Gerencia de Administración y Finanzas,
quien tomará conocimiento y derivará a la
Sub Gerencia de Contabilidad y Costos para
su revisión mediante el control previo, de
encontrarse todo correcto procederá a
registrar la .Rendición" en el SIAF-SP, una
vez aprobado se derivará el expediente a la
Sub Gerencia de Tesorería para que sea
adjuntado al comprobante de pago con el
cual se otorgó el encargo interno.
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6.4. M@.ÍFICACNONES PRESUPUESTARIAS

6.4.1, MODIFICACIONES PRESU,PUESTARIAS EN EL NIVEL
IT.¡STITUCIONAL
Las modificaciones presupuestarias en el n¡vel
institucional por créditos suplementarios o incorporación
de mayores ingresos públicos, se efectúan de acuerdo a
lo siguiente:
. Los mayores recursos por la fuente de financiamiento

Recursos Ordinarios que hayan sido autorizados al
Gobierno Local por Ley o Decreto Supremo, se
Incorporan mediante Resolución de Alcaldía. En caso
los dispositivos legales faculten a los pliegos a realizar
la desagregac¡ón del presupuesto se utiliza el Modelo
No 01/GL.

ffi,

r La incorporación de mayores ingresos públicos
provenientes de recursos por la fuente oe
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales oe
Crédito y por donaciones, se aprueban por Acuerdo de
Concejo Municipal, en el marco de lo dispuesto por el
numeral 50.4 del artículo S0 y artículo 70 del Decreto
Legislativo No 1440, y es promulgado por el T¡tular del
Pliego a través de Resolución de Alcaldía, utilizando el
Modelo No 02lGL.

. La incorporación de mayores ingresos públicos
distintos a los de las fuentes de financiamiento
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones
Oficiales de Créditos, se sujeta a los limites señalados
en los numerales 50.1, 50.2 y S0.3 del artículo 50 del
Decreto Legislativo No 1440 y se aprueban por
Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo No O3/GL.
Las Resoluciones deben expresar en su parte
considerativa el sustento legal, las motivaciones que
las originan y el cumplimiento de límites de
incorporación de mayores ingresos públicos aprobados
por decreto supremo.

En las modificaciones presupuestarias a nivel institucional
por transferencias de partidas, la desagregación de
recursos se aprueba por el Titular del Pliego mediante
Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo No 01/GL.

Copias de dichas resoluciones referidas en los numerales
precedentes y sus anexos, se remiten a la Oficina de
Presupuesto de la municipalidad provincial a la cual se
v¡nculan geográficamente, dentro de un plazo que no
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exceda los c¡nco (05) días calendario desde la fecha de
aprobación, a f¡n de mantener actualizada la informac¡ón
del marco presupuestal a nivel provincial.

6./L¿ MODIF]CACIONES PRESUPUESTAFUÁS EN EL NIVEL
FUT.ICIONAL PROG RAMÁNCO
Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional
programático, las habilitaciones y anulaciones que varlen
los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto
Institucional de Apertura (PlA) o en el Presupuesto
Institucional Modificado (PlM), según sea el caso,
debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez
(10) días calendario siguientes de vencido el respectivo
mes, mediante Resolución del AlcaldÍa, a nivel de Pliego,
Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según
corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento,
Categoría del Gasto y Genérica del Gasto. Las
Resoluciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al
Modelo No 04/GL. Copia de las citadas Resoluciones y
anexos deben ser remitidas por la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, a la
Municioalidad Provincial a la cual se vinculan
geográficamente, a fin de mantener actualizada la
información del marco presupuestal a nivel provincial.

Las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional
programático que se efectúen deben permitir asegurar el
cumplimiento de la meta. de acuerdo a la oportunidad de
su ejecución y según la priorización de gastos aprobada
por el Titular del Pliego.

De haber "Notas para Modificación Presupuestaria' no
consideradas en la Resolución de Formalización de
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático, éstas se aprueban mediante resolución
adicional expedida por el Titular del Pliego, debidamente
fundamentada.

6.4,3, NUEVAS METAS Y gALDOS DE BALANCE
Las modificaciones presupuestarias que se aprueben en
el nivel institucional, así como en el nivel func¡onal
programático, conllevan al incremento o a la dism¡nuc¡ón
de la cantidad de las metas presupuestarias aprobadas en
el presupuesto institucional del Pliego o a la creación de
nuevas metas presupuestarias. Adicionalmente, se
tomará en cuenta lo regulado en la Directiva No 011-2019-
EFl50.01 y las limitaciones a las modif¡caciones
presupuestarias en el nivel funcional programático

i"iñ*oroift
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establec¡das en el Decreto Legislativo No 1rt40 y en la Ley
Anual de Presupuesto.

Conforme al artículo 50 del Decreto Legislativo No 1440,
los recursos financieros distintos a la fuente oe
financiamiento Recursos Ordinarios que no se hayan
utilizado al 31 de diciembre del año fiscal constituyen
saldos de balance y son registrados financieramente
cuando se determine su cuantía.

Durante la ejecución presupuestaria, dichos recursos se
podrán incorporar, sujetándose a los límites máximos de
incorporación que se aprueben mediante Decreto
Supremo, según lo establecido en el numeral 50.2 del
artículo 50 del Decreto Legislativo No 1440, y se destinan
para financiar la creación o modificación de metas
presupuestarlas de la entidad, que requieran mayor
financiamiento, dentro del monto establecido en la pCA.

Los recursos financieros incorporados mantienen la
finalidad para los cuales fueron asignados en el marco oe
las disposiciones legales vigentes. En caso se haya
cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden
¡ncorporar para financiar otras acciones de la Entidad,
siempre y cuando sean de libre disponibilidad de acuerdo
con la normatividad vigente.

. Dado el carácter financiero del Presupuesto del Sector Público,
sólo procede la incorporación de recursos monetarios, cuyos
montos se registran en números enteros.

¡ La inclusión de nuevos Proyectos, Actividades, Obras y/o
Acciones de lnversión, Finalidades, Unidades de Medida y
Partidas del Ingreso no codificados en las respectivas Tablas de
Referencia requiere previamente de la correspondiente
codificación por parte de la DGPP, la misma que es realizada a
solicitud de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Racionalización. En el caso de nuevas partidas de ingresos, dicha
Gerencia deberá sustentar el concepto objeto de la codificación,
consignando el dispositivo legal correspond iente.
Toda la información y documentos que presenten el Pliego en la
fase de Ejecución Presupuestar¡a, ante la DGPP, tiene el carácter
de Declaración Jurada y se sujetan a las responsabilidades y
consecuencias legales correspond¡entes.
Las modificaciones presupuestales en el nivel funcional
programático e institucional, que autoricen el financiamiento de
inversiones en el marco del Sistema Nacional de Prooramac¡ón
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Multianual y Gestión de lnversiones deben considerar que las
inversiones habilitadas deben contribuir al cierre de brechas de
infraestructura y acceso de servicios públicos, cumplir con los
criterios de priorización del sector correspond iente, y encontrarse
en el PMl.

. Para el caso en que se hayan considerado en el presupuesto
Institucional inversiones con denominaciones genéricas, una vez
declarada viable o aprobada dichas inversiones, deberán efectuar
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático
a fin de habilitar la inversión en su respectivo código único que
debe encontrarse registrado en el PMl.
La liquidación del expediente técnico, la liquidación de obras y la
liquidación de la supervisión de inversiones que son parte del
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones (lnvierte.pe) se deben ejecutar en el código único del
proyecto respectivo.
Es responsabilidad del Pliego que la actualización de los
proced¡m¡entos y/o actos registrados en el SEACE que se
encuentran directamente asociados a la gestión presupuestaria
estén debidamente vinculados con el SIAF-SP.
Para el caso de los proyectos, el reporte al SEACE de los
procedimientos de selección señalados en el numeral precedente
debe registrar el código único del proyecto respectivo. Asimismo,
la certificación del crédito presupuestario reservado en el SEACE
para uno o varios procedimientos de selección debe estar
asociado correctamente a una meta que se encuentra relacionada
a la inversión o proyecto implicado.
Una vez realizado el registro del contrato respectivo en el SEACE,
el Pliego debe ingresar al módulo administrativo del SIAF-SP y
proceder a registrar el Compromiso Anual por el monto total de
este para el año fiscal. Dicho compromiso debe estar vinculado y
actualizado con la información consignada en el SEACE, de
corresponoer.
Todo lo no previsto en la presente directiva se regirá por la
normatividad vigente sobre la materia, que resulte aplicable.

Es responsab¡lidad de los funcionarios y servidores, de cada
Gerencia y Sub Gerencia mencionada en la presente directiva,
cumolir con los lineamientos establecidos en ella.
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